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Dec. No. 395-20 que designa a George Robles Rodríguez, asesor del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, para temas de la diáspora y asuntos migratorios, con rango de 

embajador. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 395-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. George Robles Rodríguez queda designado asesor del Ministerio de Relaciones 

Exteriores para temas de la diáspora y asuntos migratorios, con rango de embajador mientras 

permanezca en sus funciones. 

 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 396-20 que nombra a Eric Antonio Rivero Martin, asesor en asuntos 

agropecuarios del Poder Ejecutivo. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 396-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 

Artículo Único. Eric Antonio Rivero Martín queda designado asesor en asuntos 

agropecuarios del Poder Ejecutivo. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 397-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios en la 

Lotería Nacional, Dirección General de Migración, Corporación de Acueductos y 

Alcantarillados de Santo Domingo, Instituto Nacional de Auxilios y Viviendas y del 

Instituto de Estabilización de Precios. Modifica el Dec. No. 1148-04. Designa a Eduard 

Martínez Ogando, miembro del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto 

y Alcantarillado de Santo Domingo. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 397-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se derogan los artículos 2, 4 y 6 del Decreto núm. 103-12, del 8 de marzo de 

2012, que designó a José Francisco Lugo, Rafael Orlando Macea y Manuel Eleuterio 

Herasme Olivero subadministradores de la Lotería Nacional.  

 

Artículo 2. Se deroga el Decreto núm. 104-12, del 8 de marzo de 2012, que designó a 

Octavio Ramírez, Pedro Dionisio Flores Grullón, Pedro Antonio Luna, Erickson 

Taveras, Nelson Rosario y Juan Roque Jerez subadministradores de la Lotería Nacional.  

 

Artículo 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 138-12, del 22 de marzo de 2012, que 

designó a José Ramiro Filión subadministrador de la Lotería Nacional.  

 

 


